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I.  INTRODUCCION 
 

Durante el proceso de preparación de OBA que viene impulsando el Gobierno de Honduras, y en cumplimiento 

de las Políticas de Salvaguarda del Banco Mundial, se ha desarrollado el presente Marco para el Manejo 

Ambiental y Social (MMAS), con el fin de contar con una herramienta que permita definir los procedimientos de 

gestión socio-ambiental que deberán aplicarse durante la implementación de los proyectos.  

 

OBA está orientado a coadyuvar a la reducción de la pobreza a través de mejoras a la calidad de vida de los 

habitantes del territorio, sobre áreas antrópicamente intervenidas, clasificándose dichos proyectos, según la tabla 

de categorización de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), en los niveles de mediano y 

bajo(CATEGORIAS 1 Y 2) impacto socio-ambiental. El OBA tiene previsto financiar los siguientes sectores 

básicos para beneficio de las poblaciones antes mencionadas: Agua Potable y Saneamiento.  

    

El Global Partnership on Output-Based Aid (GPOBA) financia el OBA del sector de agua en Honduras. El 

GPOBA es un fondo fiduciario ubicado en el Banco Mundial de donantes multiples que tiene como propósito el 

financiamiento, la demostración y documentación de proyectos que OBA enfoca para apoyar la prestación 

sostenible de servicios básicos incluyendo agua, saneamiento, energía, electricidad, telecomunicación y 

transporte a aquellos de bajos ingresos y a los que carecen de ellos. 

 
Cabe señalar que de acuerdo a las Políticas de Salvaguarda del Banco, la profundidad del análisis socio-ambiental 

de cada proyecto dependerá de la naturaleza misma del entorno y la escala de los posibles impactos que cada uno 

de ellos pueda ocasionar. En este sentido es importante definir el nivel de riesgo socio-ambiental de cada 

proyecto, para que sobre la base de esta categorización definir estudios y procedimientos que deberán cumplirse 

para asegurar una adecuada gestión socio-ambiental durante la implementación del Proyecto.  

 

En este contexto, durante la implementación del OBA se aplicará la metodología, instrumentos y procedimientos 

establecidos en el presente Marco Conceptual, razón por la cual este instrumento deberá ser formalmente 

oficializado en la institución y en los actores que intervengan dentro del OBA, con el fin de asegurar su uso y 

aplicación. Asimismo, se desarrollará actividades de capacitación para la aplicación del instrumento a las 

Municipalidades, quienes tendrán a su cargo la responsabilidad técnica y ambiental en la ejecución de los 

proyectos. 

 

1.1  Objetivo del MMAS  
 

El objetivo general del MMAS es contar con un instrumento de gestión donde se define, sobre la base de un 

diagnóstico, una serie de metodologías, instrumentos y procedimientos, que permitirán asegurar una adecuada 

gestión socio-ambiental durante la implementación de los Proyectos.  

 

Entre los objetivos específicos del Marco Conceptual se menciona los siguientes: 

 

a Realizar un diagnóstico de las normas, leyes y reglamentos que se debe tomar en cuenta dentro de la 

temática socio-ambiental para cada sector; 

 

a Identificar y definir sobre la base del diagnóstico realizado, procedimientos de gestión socio-ambiental 

que deberán ser aplicados a lo largo del ciclo de proyecto;  

 

a Desarrollar una metodología fácil y eficiente para la categorización de los proyectos en función del nivel 

de riesgo socio-ambiental, con el fin de identificar los estudios requeridos para cumplir tanto con la 

legislación ambiental nacional como con las Políticas de Salvaguarda del Banco; 

 

a Diseñar una serie de instrumentos de uso interno y que deberán ser desarrollados en cada una de la fases 

del ciclo de proyecto, con el fin de asegurar la incorporación de las variables ambientales y sociales; y  

 

a Desarrollar un Plan para el Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y Social (PFGAS), donde se 

identifican una serie de actividades que se desarrollarán durante su implementación. 
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1.2  Alcance del MMAS 
 

Este MMAS ha sido diseñado para uso y aplicación del FHIS como institución responsable de la ejecución de 

OBA, y las Municipalidades, quienes trabajarán directamente en la ejecución de los proyectos.  

 

Este instrumento estará a disposición de todos los actores institucionales que intervendrán en los Proyectos, en 

especial de la SERNA como autoridad ambiental nacional y las Unidades Ambientales Municipales (UAM) de 

las diferentes Municipalidades beneficiadas.  

 

Se tiene previsto desarrollar una serie de actividades para la promoción y divulgación de este instrumento, para 

asegurar su uso y aplicación en los niveles antes mencionados. 

 

 

II.  MARCO REFERENCIAL  
 

OBA responde a la política de estado relacionada con la reducción de la pobreza, la misma que está dirigida a 

mejorar las condiciones de vida actual y futura de los grupos poblacionales más vulnerables en el país y lograr de 

esta forma una distribución mas justa de la riqueza nacional. Asimismo, el Proyecto ha sido diseñado tomando en 

cuenta un aprovechamiento racional de los recursos naturales en armonía con el ambiente, para contribuir a un 

desarrollo económico con equidad y sostenibilidad. 

 

Para poder cumplir con estas directrices del Gobierno, se tiene previsto con el OBA beneficiar a los grupos 

poblacionales facilitando el acceso a los servicios básicos, como agua potable y saneamiento. Estas acciones se 

realizarán con la participación de las comunidades, en atención a la estrategia de descentralización del gobierno, a 

fin de reducir el gasto público y aprovechar racionalmente los recursos. 

 

Asimismo, forman parte de este marco referencial las Políticas de Salvaguarda del Banco Mundial, las cuales 

tienen por objeto asegurar la sostenibilidad ambiental y social de los proyectos que se financien con recursos del 

OBA.  

 

2.1  La Estrategia para la Reducción de la Pobreza como una Política Nacional   
 

Ante la magnitud y profundidad de la pobreza en Honduras, es evidente que el país haya requerido de una 

perspectiva de largo plazo para reducir la incidencia de este problema a niveles moderados. En este sentido, se 

diseñó y está implementándose la Estrategia para la Reducción de la Pobreza (ERP), que busca un crecimiento 

económico con una distribución equitativa del ingreso, a través del acceso a mejores condiciones y fuentes de 

trabajo, ligado al medio ambiente, participación ciudadana, la cultura y los valores morales, y los servicios 

básicos de salud y educación; como factores esenciales para desarrollar mejores niveles de vida. 

 

En tal sentido la ERP plantea cinco grandes lineamientos de políticas: 

 

2.1.1  Ejecutar acciones que tiendan a la reducción sostenible de la pobreza; 

2.1.2. Ejecutar acciones en beneficio de grupos y zonas más postergadas del país; 

2.1.3. Fortalecer la participación de la sociedad hondureña, mejorando los mecanismos de  

           Gobernabilidad y democracia; 

2.1.4. Facilitar el acceso de los servicios básicos a la población mediante la implementación del proceso 

          de descentralización; y 

2.1.5. Disminuir la vulnerabilidad ambiental y su impacto en la pobreza.  

      

 

 

Las áreas programadas para alcanzar estos lineamientos son: 
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a Reducción de la pobreza en áreas urbanas (desarrollo de la micro y pequeña empresa, apoyo a la 

vivienda de interés social, acceso a servicios básicos, desarrollo de ciudades intermedias); 

a Reducir la pobreza en áreas rurales (acceso, manejo y aprovechamiento); 

a Invertir en capital humano (cobertura y calidad en educación básica, técnica y productiva, mejor y mayor 

acceso a la salud pública y riqueza cultural e identidad nacional); 

a Fortalecer la protección social para grupos específicos (bonos para hogares en extrema pobreza, 

subsidios para los más pobres, protección a grupos altamente vulnerables, nuevas oportunidades para 

grupos en riesgo social; equidad e igualdad de oportunidades de género, atención al adulto mayor y 

desarrollo de los pueblos étnicos); 

a Acelerar el crecimiento económico equitativo y sostenible (seguridad jurídica de derechos de propiedad; 

facilitar la construcción y registro de empresas; modernizar la legislación laboral; mejorar la 

infraestructura; desarrollo de los sectores de alto potencial productivo y competitivo y reforzamiento de 

sistemas de protección y seguridad social); y 

a Garantizar la sostenibilidad de la ERP (fortalecer la gobernabilidad y participación democrática; 

modernización de la administración pública y descentralización; protección del ambiente y la gestión de 

riesgos).  

 

 

2.2 Políticas de Salvaguarda del Banco Mundial  
 

Con el fin de asegurar la sostenibilidad ambiental y social de los proyectos,  el Banco  Mundial cuenta con 

Políticas de Salvaguarda, divididas en temas ambientales, sociales y aquellas relacionadas con la temática legal. 

Asimismo, cuenta con una política de divulgación pública que es de carácter transversal y se aplica en todas las 

demás políticas. Ver Cuadro No. 1. 

 

Las Políticas de Salvaguarda, persiguen tres objetivos: a) Asegurar que los aspectos ambientales y sociales se 

evalúen en el proceso de toma de decisiones; b) Reducir y manejar los riesgos de un programa o proyecto; y c) 

Proveer mecanismos para la consulta y divulgación de información. 

 

Para mayor información sobre las Políticas de Salvaguarda del Banco se recomienda consultar la siguiente página 

Web (www.worldbank.org): 

              

Cuadro No. 1 

Políticas de Salvaguarda del Banco Mundial 

 
 

 

 

 

 

Cuadro No. 2 

Políticas del Banco Mundial que se pueden activar el OBA de Agua y Saneamiento 

Políticas Ambientales 

 

OP-4.01  Evaluación Ambiental 

OP-4.04  Hábitat Naturales 

OP-4.09  Control de Plagas 

OP-4.36  Bosques 

OP 4.37  Seguridad de Presas 

 

 

Políticas Sociales 

OP-4.10  Pueblos Indígenas 

OP-4.11 Bienes Culturales 

OP-4.12  Reasentamiento Involuntario 

 

Políticas Legales 

OP-7.50  Aguas Internacionales 

OP-7.60  Territorios en disputa 

Instrumentos Adicionales de Salvaguarda del Banco Mundial 

- Pollution Prevention and Abatement Handbook 

- Environmental Assessment Sourcebook (y secciones actualizadas) 

- WB Participation Sourcebook (1996) 

- Disclosure Hand Book 

- Electronic Resettlement Guidebook 

http://www.worldbank.org)/
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Políticas del Banco Mundial 

 

Escenarios de activación y requerimientos 

Evaluación ambiental: OP 4.01 Aquellos proyectos donde se prevea la afectación temporal o 

permanente del entorno natural o social, a través de impactos 

directos, indirectos o acumulativos. La profundidad del 

análisis es función del nivel de riesgo socio-ambiental. 

 

Hábitat naturales: OP 4.04 Si un proyecto se encuentra ubicado en un área bajo régimen 

de protección ambiental o sea considerada como un área 

crítica desde el punto de vista ambiental, previo a la ejecución 

de una obra se debe contar con el respectivo Plan de Manejo 

del Área Protegida para que las obras a desarrollar se 

enmarquen en la estrategia definida de conservación y uso 

sostenible del Área. Si un proyecto puede causar daños 

irreversibles se excluirá del financiamiento.    

 

Pueblos indígenas: OD 4.20 

 

Proyectos localizados en áreas indígenas donde un proyecto 

beneficie o afecte a un grupo vulnerable. En estos casos 

generalmente se requiere de un Plan de Pueblos Indígenas de 

acuerdo a los lineamientos del  Banco, con el fin de asegurar 

un adecuado proceso de consultas y participación.  

 

Patrimonio cultural y físico: OPN 

11.03 

 

Se debe tomar en cuenta esta política en aquellos proyectos 

donde implique el movimiento de tierras en zonas de 

reconocido potencial arqueológico y/o de riqueza cultural y/o 

física. Investigaciones, rescate y procedimientos para 

hallazgos fortuitos son los requerimientos más comunes.   

 

Divulgación al público: BP 17.50 Por lo general se requieren programas de comunicación y 

divulgación al público, en especial aquellos que requieren 

EIAs, planes de reasentamientos  y/o planes indígenas. 

 

 

 

De conformidad a la naturaleza del OBA, se pueden activar las Políticas de Evaluación Ambiental, Hábitats 

Naturales, Pueblos Indígenas y la de Patrimonio Cultural y Físico. En este sentido se ha desarrollado, durante el 

proceso de preparación de los proyectos, el presente MSA engloba instrumentos desarrollados para cumplir con 

las Salvaguardas del Banco. El OBA no va a financiar ningún subproyecto que tiene reasentamiento. Esta política 

abarca los efectos económicos y sociales directos resultantes de los proyectos de inversión financiados por el 

Banco Mundial y causados por 

a) la privación involuntaria de tierras, que da por resultado 

i) el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; 

ii) la pérdida de los activos o del acceso a los activos, o 

iii) la pérdida de las fuentes de ingresos o de los medios de subsistencia, ya sea que los afectados deban 

trasladarse a otro lugar o no, o 

b) la restricción involuntaria del acceso a zonas calificadas por la ley como parques o zonas protegidas, con los 

consiguientes efectos adversos para la subsistencia de las personas desplazadas. 

 
Esta política se aplica a todos los componentes del proyecto que resulten en reasentamiento involuntario, 

independiente de cual sea su fuente de financiamiento. Se aplica asimismo a las demás actividades que resulten 

en reasentamiento involuntario y que, a juicio del Banco, a) tengan relación directa y considerable con el 

proyecto financiado por el Banco; b) sean necesarias para lograr los objetivos enunciados en los documentos del 

proyecto, y c) se lleven acabo, o que estén previstos para llevarse a cabo, simultáneamente con el proyecto. 
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III. EL PROYECTO 
 

A continuación se presenta una serie de aspectos que permiten definir y dimensionar los objetivos y alcances del 

Proyecto, así como los arreglos institucionales para su implementación. 

 

3.1  Objetivos del OBA  
 

Los objetivos de desarrollo del OBA son los siguientes: 

  

1. Mejorar el acceso, calidad y sostenibilidad de los servicios de infraestructura (agua y saneamiento) en 

Territorio Hondureño; y 

 

2. Mejorar la capacidad institucional local en la gestión de la planificación y dotación de los servicios de 

infraestructura. 

 

Uno de los propósitos principales del OBA es aprovechar al máximo los recursos naturales y humanos con que 

cuentan los municipios y sus comunidades, a fin de lograr la mayor eficiencia en la utilización de los recursos 

económicos, así como la generación de empleo a los habitantes de las comunidades beneficiarias, lo que significa 

que en la ejecución de los proyectos se procurará en la medida de lo posible, mejorar las condiciones de 

saneamiento, el acceso a servicios básicos y el empleo de mano de obra local.  

 

 

Componentes del Proyecto 

 

El proyecto tiene cuatro componentes que cubren todas las etapas del proceso para proveer los servicios de 

infraestructura manejado localmente: (i) planificación y priorización; (ii) entrega de los servicios de 

infraestructura; (iii) desarrollar la capacidad local y el fortalecimiento institucional; y (iv) monitoreo y 

evaluación. 

 

Componente 1:  Apoyo a la planificación local participativa para una entrega de servicios de 

 infraestructura integrada 

 

Este componente financiará los costos de consultorías, talleres, y estudios para: (i) preparar diagnósticos de 

infraestructura de agua y saneamiento en cada Municipalidad; (ii) expandir y complementar los planes de 

desarrollo locales existentes con proyectos a través de procesos participativos; (iii) establecer mecanismos y 

procedimientos para abordar problemas de infraestructura en una forma integrada entre los sectores y las 

localidades; y (iv) proveer seguimiento y monitoreo del proceso de planificación en general en cada 

Municipalidad. 

 

Componente 2: Entrega de los Servicios de Infraestructura 

 

Rehabilitación, expansión o construcción de nuevos sistemas de agua y saneamiento y facilidades en 

comunidades; 

Fortalecer los proveedores de servicios de infraestructura  locales. 

 

 

Componente 3: Desarrollar la Capacidad Local y Asistencia Técnica para el Desarrollo de Políticas 

 

Este componente financiará servicios de consultoría, entrenamiento, bienes y otros relacionados con asistencia 

técnica, para fortalecer la capacidad de las agencias implementadoras y las partes claves a nivel local 

(Municipalidades y comunidades) central (FHIS y las agencias del sector). El principal objetivo de este 

componente es de resaltar la capacidad local de planificar e implementar proyectos descentralizados e integrados, 

utilizando un enfoque espacial (territorial), contribuyendo a la descentralización y los objetivos para desarrollar la 

capacidad local del Gobierno. 
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Componente 4: Administración, monitoreo, y evaluación de el Proyecto  

 

OBA será coordinado por el FHIS. El Proyecto financiará el personal del FHIS relacionado con el Proyecto, los 

costos operativos relacionados con las actividades de administración y coordinación, y el sistema de Monitoreo & 

Evaluación. 

 

 

Tipos de Proyectos a financiarse con recursos del OBA 

 

A continuación se presenta los tipos de proyectos que se tiene previsto ejecutar en cada uno de los sectores que se 

atenderán con recursos del OBA, con el fin de dar a conocer la magnitud de las obras que a su vez está en función 

de los potenciales riesgos socio-ambiental.  

 

 

Agua Potable y Saneamiento:  

 

Para estos sectores se tiene previsto la ejecución de obras de rehabilitación, reparación, ampliación o 

construcción de sistemas de agua potable y saneamiento  para comunidades, ya sean estas comunidades 

concentradas o dispersas, ubicadas dentro de los municipios seleccionados. Asimismo, se tiene previsto fortalecer 

modelos innovadores y sostenibles de gestión y financiamiento de servicios de agua potable y saneamiento, a 

través de la promoción de asociaciones comunitarias, convenios públicos/privados, contratación de operadores 

profesionales, entre otros. Los proyectos que se realizaran en el sector de agua potable y saneamiento serán los 

siguientes: 

 

Rehabilitación y expansión de nuevos sistemas de agua. El OBA desarrollará y aplicará diferentes modelos para 

proveer servicios, basados en el uso de tecnologías apropiadas para poblaciones dispersas. Los proyectos se 

desarrollarán sobre las experiencias del FHIS y de su Programa Piloto de Agua y Saneamiento Rural. 

 

Soluciones de saneamiento. Las principales opciones ofrecidas para la evacuación de excrementos serán: (i)  (i) 

tanques sépticos con tratamiento secundario; y (ii) lagunas de estabilización. De saneamiento, se permite 

financiar el OBA ampliación de PTARs en todos de los sitios excepto los más sensibles y se permite financiar la 

rehabilitación de PTARs en todos sitios. 

 

En general los proyectos que se financiarán con recursos del OBA para el sector de agua potable y saneamiento, 

son considerados de acuerdo a la Normativa Ambiental Hondureña como categoría 1 y 2, es decir, generarán 

impactos ambientales muy bajos a impactos ambientales medianos con algunos impactos mayores pero que son  

totalmente predecibles y que pueden ser prevenidos, mitigados y/o compensados, a través de medidas 

estandarizadas o propuestas. Cabe resaltar que los proyectos de agua potable y saneamiento mejoran la calidad de 

vida de las poblaciones beneficiadas, ya que disminuye la incidencia de enfermedades.  

 

No se realizaran proyectos en el sector de Agua Potable y Saneamiento que impliquen: 

 

c Proyectos cuyas actividades que afecten  áreas protegidas y que estas no sean compatibles con los 

planes de manejo de dichas áreas; 

c Proyectos que estén localizados en sitios identificados como zonas de riesgo declaradas por las 

instituciones correspondientes; 

c Dependencia en o apoyo a presas y a reasentamiento ni a emisores submarinos. Vea la definición del 

reasentamiento arriba. 

c Nueva construcción de plantas de tratamiento mecanizadas. 

c La construcción nueva ni ampliación de redes en áreas de alta o mediana sensibilidad. 

 

Directrices para la implementación del Proyecto 

 

Arreglos institucionales para la implementación del Proyecto 
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La estructura para la implementación del Proyecto tiene cinco pilares: (i) el FHIS; (ii) las Municipalidades; (iii) 

las Comunidades; (iv) los proveedores de servicios de infraestructura; y (v) las agencias del sector.  

 

El Proyecto, en su mayor parte, será implementado por las Municipalidades bajo supervisión del FHIS, estas 

estarán a cargo de desarrollar sus propios Planes de Acción, la contratación de las obras y su respectiva 

supervisión.  

 

Para ejecutar las tareas antes mencionadas, las Municipalidades recibirán asistencia técnica por parte del FHIS, 

agencias del sector, y consultores especializados. Las Municipalidades también contrataran proveedores de 

infraestructura para que operen y mantengan los sistemas construidos. En muchos casos, estos operadores serán 

micro y pequeñas empresas locales o las comunidades mismas, las cuales también requerirán de entrenamiento en 

aspectos técnicos, comerciales u otros aspectos de su empresa. Las agencias del sector acompañaran al proyecto a 

niveles estratégicos y de implementación, para asegurar la consistencia de las políticas y los enfoques, y para 

proveer asistencia técnica en temas específicos del sector.  

 

El FHIS: Es un fondo de inversión social. Que Durante la década de los 90s, ha sido la principal agencia del 

Gobierno para financiar obras civiles a pequeña escala en los sectores sociales. En línea con la agenda de 

descentralizaci·n del Gobierno, el rol del FHIS ha cambiado recientemente de ser un ñimplementadorò a ser un 

ñfacilitadorò de los proyectos de desarrollo local, enfoc§ndose en la asistencia t®cnica a los gobiernos locales para 

la planificación y el proveer de servicios a nivel local. 

El tema socio ambiental ha sido considerado por el FHIS, como algo prioritario en la ejecución de sus diferentes 

programas y proyectos, actualmente cuenta con una Unidad de Gestión Ambiental (UGA-FHIS) la cual está 

integrada por dos profesionales con experiencia en los procesos de gestión, además OBA, estará dentro de la 

Dirección de Infraestructura Mayor(DIM-FHIS) en donde existe una Unidad de Gestión Ambiental, que trabaja 

en forma coordinada con la UGA-FHIS, y que tienen bastante experiencia en el fortalecimiento de de las 

municipalidades en los procesos de gestión ambiental particularmente en la sostenibilidad de los proyectos de 

agua y saneamiento.   

 

 

El FHIS tendrá una responsabilidad general por la implementación y coordinación del Proyecto a nivel nacional, 

que incluye además los aspectos socio-ambientales. En tal sentido, el FHIS firmará Acuerdos Marco con las 

Municipalidades participantes. El FHIS supervisará a las Municipalidades en dos áreas clave:  

 

(i) En el desarrollo de los Planes de Acción, siguiendo los lineamientos establecidos en el Manual de   

Operaciones  aquellos desarrollados por el Ministerio de Gobernación y Justicia para los Planes Estratégicos 

de Desarrollo Municipal (PEDM); y  

 

(ii)  En el diseño, adquisición, implementación y supervisión de los proyectos. Aun cuando los proyectos serán  

seleccionados por las Municipalidades, el FHIS también analizará los proyectos para asegurar que cumplan 

con los mínimos criterios de elegibilidad, con la asistencia de agencias del sector, donde se necesite. 

 

El FHIS proveerá de asistencia técnica a las Municipalidades con el apoyo de compañías de consultoría, 

consultores individuales o agencias del sector. Los Acuerdos de Participación se firmaran con las agencias del 

sector, especificando sus roles y responsabilidades en el Proyecto, incluyendo el proveer de asistencia técnica a 

las municipalidades y los pequeños proveedores de servicios de infraestructura. 

 

Municipalidades: Hay 298 municipalidades en Honduras.  

 

Las municipalidades estarán a cargo de la preparación de los Planes de Acción, los cuales se desarrollarán de una 

forma participativa, siguiendo los lineamientos del Manual de Operaciones, y con la asistencia técnica del FHIS. 

Los Planes de Acción  se basarán en los PEDM, los cuales son planes de desarrollo a largo plazo (10-12 años) 

que todas las municipalidades deben preparar bajo los lineamientos y supervisión del Ministerio de Gobernación 

y Justicia. Las Municipalidades también serán responsables por las decisiones sobre los modelos para proveer 

servicios.  
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Comunidades: Las comunidades participaran activamente en todas las fases del proyecto: (i) planificación y 

priorización de sub proyectos; (ii) selección de tecnologías y estándares y modelos para proveer servicios; (iii) 

pequeñas obras civiles; (iv) operación y mantenimiento los sistemas de propiedad de las comunidades; y (v) 

monitoreo y evaluación. Por lo tanto, es necesario que las comunidades estén bien informadas y entrenadas para 

tomas decisiones debidamente y contribuir efectivamente al impacto y sostenibilidad del Proyecto.  

 

Las comunidades pueden ser directamente contratadas para algunas obras pequeñas, cuando sean justificadas por 

los lineamientos del Banco y cumplir con los procedimientos del Manual de Operaciones. Estos incluyen, por 

ejemplo, sistemas menores de agua y saneamiento (costo menor a US $50.000,00 siguiendo la experiencia exitosa 

del FHIS), obras pequeñas y simples de rehabilitación de carreteras (también con costo menor a US $50.000,00), 

y microempresas de la comunidad para el mantenimiento de carreteras rurales. Algunas organizaciones de la 

comunidad o microempresas también operaran sistemas de agua y saneamiento y electrificación micro red, fuera 

de red. 

 

Proveedores de servicios de infraestructura: La mayoría de los proveedores de infraestructura serán locales y 

pequeños (comunidades, ONGs, microempresas). El Proyecto proveerá asistencia técnica a estos nuevos 

proveedores de servicios. Se pondrá especial atención al desarrollo de nuevos modelos para proveer servicios que 

sean más sostenibles. 

 

 

3.2  Mano de Obra (MO) 
 

La provisión de servicios de agua potable y saneamiento tiene un alto potencial para la generación de empleo y 

además traen beneficios adicionales en términos socioeconómicos. 

  

La manera priorizada de gestionar la construcción y rehabilitación de las obras de infraestructura que serán 

financiadas por el OBA, es la de contratación comunitaria. En ésta, los usuarios o beneficiarios son contratados 

para ejecutar la obra. Para ciertas actividades que requieren de habilidades técnicas, se contratarán a terceros, por 

ejemplo un maestro de obra o pequeños contratistas. La contratación de empresas privadas pequeñas para la 

construcción y rehabilitación de obras de infraestructura podrá ser usada también, siempre y cuando no exista la 

posibilidad de hacer la obra con la población local y especialmente en sistemas de tamaño mayor. 

 

Las actividades de construcción, reconstrucción y rehabilitación de infraestructura pueden generar un número 

considerable de empleos temporales. Estos empleos pueden significar un aumento importante en los ingresos de 

la población beneficiaria de los empleos creados, lo que les permite hacer inversiones en sus principales 

actividades económicas. Los efectos en empleo aumentan, si se utilizan insumos de la misma zona u otros 

productos y servicios locales. 

 

Mano de Obra (MO) y su uso en obras de Agua Potable  y Saneamiento 

 

Los sectores  de Agua y Saneamiento se prestan  para la ejecución intensiva en empleo, tanto para la construcción 

y/o rehabilitación de la infraestructura, como para su mantenimiento. Aunque los materiales que se necesitan para 

estas actividades forman parte substancial del presupuesto (tubos, cemento, etc.), las oportunidades para utilizar 

mano de obra son diversas: excavar las zanjas y pozos, transportar los materiales (tubos, arena, piedras), entre 

otras.  

  

Las intervenciones en agua y saneamiento que permitan la utilización mano de obra son: 

 

a La construcción de nuevos sistemas de agua potable y alcantarillado,  pequeñas represas, entre otras; 

a La reconstrucción o rehabilitación de sistemas existentes que presentan daños estructurales; 

a El mantenimiento rutinario, preventivo y permanente de dichos sistemas. 

 

En Honduras los niveles salariales son relativamente bajos, lo que hace factible el uso de mano de obra. Además, 

un porcentaje de la infraestructura de saneamiento generalmente está ubicada en áreas que por sus condiciones 

topográficas en otros niveles o cuestiones de espacio en zonas urbanas son de difícil acceso para la maquinaria, 

especialmente en zonas rurales, lo que favorece la ejecución utilizando mano de obra. 



  Marco Socio ambiental OBA 

 

 12 

 

El mantenimiento de la infraestructura de agua y saneamiento es un punto vital para garantizar la salud de la 

población y su acceso permanente al agua potable. Sin un mantenimiento adecuado -preventivo y constante- la 

infraestructura se deteriora y destruye y finalmente pierde su utilidad. Una solución viable y eficiente para 

realizar este mantenimiento es la contratación de las comunidades, que son los mismos usuarios de los sistemas 

de agua y saneamiento, para que apliquen el mantenimiento de manera preventiva y permanente. Eso podría 

incluir la formación de una microempresa que se encargara del mantenimiento rutinario del sistema. Además de 

la contratación comunitaria, también se puede encargar el trabajo del mantenimiento directamente a 

microempresas asociativas o contratar a pequeños contratistas. 

 

Las actividades de mantenimiento no absorben tanta mano de obra como la construcción y la rehabilitación, pero 

por el carácter permanente del mantenimiento se pueden generar empleos a largo plazo y además aseguran el 

funcionamiento continuo de la infraestructura, y su influencia es beneficiosa sobre la salud y para actividades 

económicas que dependen de la disponibilidad de estos servicios, por ejemplo el procesamiento de alimentos. 

 

 

IV . DIAGNOSTICO SOCIOAMBIENTAL  
 

En este capítulo se desarrolla un diagnóstico de los aspectos ambientales y sociales vinculados con: a)  la 

legislación ambiental nacional y sectorial; b) las instituciones que intervienen en el Proyecto y que tienen relación 

con la gestión socio-ambiental; c) las áreas sensibles desde el punto de vista de biodiversidad y socio-cultural 

donde se presenta una serie de mapas de información secundaria que será de gran utilidad para la definición de 

los niveles de riesgo socio-ambiental en los proyectos; y d) los aspectos sociales relacionado con los procesos de 

participación ciudadana, pueblos étnicos y conflictos sociales y políticos.  

 

4.1 Marco Legal 
 

El Estado de Honduras, cuenta con una normativa legal vigente que servirá de fundamento para la 

implementación del OBA. Entre los principales instrumentos legales que enmarcan la gestión ambiental en 

proyecto de infraestructura están los siguientes: Ley de Municipalidades y su Reglamento; Ley General del 

Ambiente y su Reglamento; Ley y Reglamento de la Procuraduría del Ambiente y Recursos Naturales; , Ley 

Forestal, Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; Ley de Ordenamiento Territorial;; Código de Salud;  

Ley para la  Protección del Patrimonio Cultural de la Nación; Ley  de Igualdad de Oportunidades para la Mujer; 

Ley de Aprovechamiento de Aguas Nacionales de 1927; Código Civil 1906; Ley de Servicio Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados.  

 

Estos instrumentos jurídicos, procuran el bienestar social, la conservación de la biodiversidad y el manejo de 

recursos naturales y el medio ambiente; así mismo, regulan los aspectos relacionados con las obras civiles, los 

recursos hídricos y la participación ciudadana, con el objetivo de asegurar el uso sostenible local y global de los 

recursos naturales. 

 

Debemos también mencionar que el Estado ha adoptado una serie de instrumentos jurídicos internacionales en 

diferentes ámbitos, especialmente en materia de asuntos étnicos, expresando su deseo por establecer un marco 

para sus relaciones con las comunidades autóctonas. En el contexto internacional, el país ha adoptado varios 

convenios internacionales que conllevan compromisos para reconocer derechos de los pueblos autóctonos, entre 

los cuales es pertinente destacar el Convenio Número 169, sin menoscabo de otros, que también son importantes. 

 

4.1.1  Marco Legal Ambiental General 

 

La gestión ambiental en Honduras se enmarca en la Ley General del Ambiente, Decreto 104-93 y su Reglamento 

y el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SINEIA) creado mediante Decreto-109-93 y su 

Reglamento publicado en el Diario Oficial la Gaceta No. 27,291 del 5 de marzo de 1994. 

 

La Ley General del Ambiente y su reglamento constituyen el cuerpo legal, convirtiéndose en la documentación 

fundamental y necesaria que viene a regular la problemática de degradación ambiental del país. A continuación 

se incluye algunos aspectos principales en el que se enmarca esta base legal. 
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Principios Generales 

 

La protección, conservación, restauración y manejo sostenible del ambiente y de los recursos naturales son de 

utilidad pública y de interés social. El Gobierno Central y las Municipalidades propiciarán la utilización racional 

y el manejo sostenible  de esos recursos, a fin de permitir su preservación y aprovechamiento económico. 

 

De la Gestión Ambiental  

 

La institución responsable de la gestión ambiental en el ámbito nacional es la Secretaria de Estado en los 

Despacho de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), como la responsable de cumplir y hacer la cumplir la 

legislación ambiental, de la formulación y coordinación global de las políticas nacionales sobre el ambiente, velar 

porque se cumplan esas políticas, y de la coordinación institucional, pública y privada en materia ambiental. 

 

Entre las funciones de la SERNA está: a) definir objetivos, formular políticas y establecer prioridades en materia 

de ambiente; b) coordinar las actividades de los distintos organismos públicos, centralizados o descentralizados, 

con competencias en materia ambiental y propiciar la participación de la población en general en esas 

actividades; c) vigilar el estricto cumplimiento de la legislación nacional sobre ambiente y de los tratados y 

convenios internacionales suscritos por Honduras relativos a los recursos naturales y al ambiente; ch) desarrollar 

en coordinación con las instituciones pertinentes el Plan de Ordenamiento Territorial; d) crear y manejar el 

Sistema Nacional de Impacto Ambiental; e) modernizar la gestión ambiental a través de la capacitación de 

recursos humanos calificados en ciencias ambientales y propiciar programas y actividades para la formación de 

una adecuada conciencia ambiental a nivel nacional; f) velar por el cumplimiento de las disposiciones, 

resoluciones o acuerdos emitidos por la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD); g) 

desarrollar y coordinar un Sistema Nacional de Información Ambiental que deberá mantenerse actualizado 

permanentemente; h) preparar y proponer al Ejecutivo un programa de crédito e incentivos en materia ambiental, 

así como los requerimientos económicos necesarios para una eficiente gestión ambiental, espacialmente los 

referidos a evaluación de Impacto Ambiental (EIA), permisos o licencias y al control de las actividades de los 

sectores públicos y privados potencialmente contaminantes o degradantes; i) proponer aquellas medias que se 

consideren idóneas, para preservar los recursos naturales, incluyendo medidas para evitar la importación de 

tecnología ambiental inadecuada; j) tomar las medidas necesarias para evitar la importación al país de productos 

peligrosos para el ecosistema y la salud humana; k) promover la realización de investigaciones científicas y 

tecnológicas orientadas a solucionar los problemas ambientales del país; l) establecer relaciones y mecanismos de 

colaboración con organizaciones gubernamentales de otras naciones y organismos internacionales que laboren en 

asuntos de ambiente, lo mismo que con ONGS nacionales e internacionales; ll) promover las acciones 

administrativas y judiciales procedentes que se originen por las faltas o delitos cometidos en contra de los 

recursos naturales y del ambiente o por incumplimiento de obligaciones a favor del estado relativo a esta materia; 

m) emitir dictámenes en materia ambiental previo a la autorización, concesión y emisión de permisos de 

operación de empresas productivas o comerciales y para la ejecución de proyectos públicos o privados; n) 

representar al Estado de Honduras ante organismos nacionales e internacionales en materia ambiental; ñ) en 

general dictar, ejecutar y proponer todas aquellas medias que se consideren idóneas para preservar los recursos 

naturales y mejor la calidad de vida del pueblo hondureño; y o) las demás que establezcan el Reglamento. 

 

También, se crea el Consejo Consultivo Nacional de Ambiente como un órgano asesor de la SERNA, que entres 

sus miembros contempla un representante de Asociación de Municipios de Honduras (AMHON). 

 

Cabe señalar que con la aplicación de la Ley General del Ambiente se ha logrado un ordenamiento ambiental del 

país, en ejecución de proyectos públicos y privados con la obligatoriedad de solicitar a la Autoridad Ambiental ya 

sea una Constancia de Registro, Autorización Ambiental o Licencia Ambiental con su respectivo Contrato de 

Medidas de Mitigación, que obliga al proponente a ordenar su proyecto ambientalmente. 

 

 

4.1.2 Marco Legal Ambiental Sectorial 

 

 Sector Agua Potable y Saneamiento  
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La legislación sobre el recurso agua es dispersa y requiere de actualización y sistematización, a partir de los 

problemas presentes que se han identificado entorno a su administración y utilización, actualmente su regulación 

está básicamente establecida por la Ley Marco del Sector Agua y Saneamiento,  Aguas Nacionales de 1927, el 

Código Civil de 1906, siendo estas obsoletas para las exigencias de atención de la población actual. La Ley del 

Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados, La Ley de La Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica, La Ley de Reforma Agraria, El Código Sanitario, La Ley Forestal, La Ley General del Ambiente 

regulan los aspectos relacionados con el recurso hídrico en el país. 

 

a La Ley Marco del Sector Agua y Saneamiento, la cual fue creada mediante decreto Número 118-2003, y 

publicada en el diario oficial la gaceta el día 8 de octubre del 2003. Esta ley de acuerdo a lo establecido 

en su artículo primero, establece las normas aplicables a los servicios de agua potable y saneamiento en 

el territorio nacional. 

  

 

a La Ley de Municipalidades, determina como responsabilidad de los gobiernos locales la construcción de 

redes de distribución de agua potable, alcantarillado para aguas negras y alcantarillado pluvial, con su 

mantenimiento y administración (Artículo 13 numeral 4). 

 

a La Ley General del Ambiente en el Artículo 29 inciso b) habla sobre la protección y conservación de las 

fuentes de abastecimiento de agua a las poblaciones, incluyendo la prevención y control de su 

contaminación y actividades de reforestación. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y 

la protección ambiental de los centros de población, en relación con los efectos, derivados de los 

servicios de alcantarillado, limpieza, recolección y disposición de basuras, mercados, rastros, 

cementerios, tránsito vehicular y transportes locales. 

 

a El Artículo 34 de la Ley en mención, se refiere a la regulación del régimen de las aguas, para evitar el 

arrastre de sólidos y ayudar a la protección de los embalses represas, vías de comunicación, tierras 

agrícolas, por lo que se recomienda un Plan de Ordenamiento Hidrológico para la cuenca que provee  el 

agua  ya sea para proyectos hidroeléctricos, irrigación u otros proyectos de gran escala. El reglamento de 

la misma Ley también enfoca el saneamiento básico y la prevención a la contaminación del aire, agua y 

suelos, con el objeto de garantizar un ambiente apropiado para la vida de la población. 

 

a La Ley Forestal (Decreto 85-71)  prohíbe, cortar, quemar o destruir los árboles y arbustos y en general 

los bosques, dentro de doscientos cincuenta metros alrededor de cualquier nacimiento de agua y en una 

faja de ciento cincuenta metros, a uno y otro lado de todo curso de agua permanente laguna o lago, 

siempre que esté en área de drenaje de la corriente, cuando la corriente de agua sirva para el 

abastecimiento de poblaciones, la faja de protección del curso de agua será la que corresponde al área de 

drenaje a uno y otro lado, hasta cien metros debajo de la presa de captación, incluyendo las aguas para 

las poblaciones, estará a cargo de las respectivas municipalidades o consejo de distrito.  

 

a El artículo antes enunciado no se cumple a cabalidad porque no considera predios muy pequeños que 

podrían tener los campesinos en las riberas de una fuente de agua, ciento cincuenta metros es suficiente 

para que un propietario pequeño se quede sin tierra por proteger la fuente de agua, por lo que tendría que 

reglamentarse o reducir el área de protección en la nueva Ley Forestal que está en proceso de aprobación 

en el Congreso.  

 

a El Código de Salud, también reglamenta el uso del agua especialmente para consumo humano, la cual 

deberá ser de buena calidad, libre de contaminación, como gérmenes que puedan dañar la salud. Se 

deberá cumplir además la Norma Técnica Nacional de Calidad del Agua, el Reglamento de Residuos 

Sólidos de Honduras y la Ley de Aprovechamiento de Aguas Nacionales.   

 

 

a El bosque como elemento esencial para la protección de las fuentes de agua, tiene una connotación 

social, el Capítulo 5 de la Ley Forestal establece y regula el sistema social forestal, abre las posibilidades 

para que el hondureño pueda asociarse en cooperativas, microempresas, grupos de trabajo u otras formas 

de organización, también permite la explotación del bosque de forma individual.  
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Desde el punto de vista socioeconómico el bosque representa una de las mayores fuentes de riqueza para 

impulsar el desarrollo social del país; de él se extrae madera para el consumo nacional y para la 

exportación, extracción de resinas, bálsamos y gomas, madera para leña, para el hogar y la industria 

producción de semilla para la comercialización (caoba, pino, cedro, etc.), pero sobre todo el mayor 

beneficio del bosque es la producción del oxígeno, las plantas son las fábricas de oxígeno elemento vital 

para el aire de los seres vivos. Las plantas protegen el suelo con su sistema radicular y su follaje, 

producción alimentos, son el hábitat de los pájaros y el hospedero de millones de insectos. 

 

Existen los instrumentos legales para el manejo y control del bosque, pero se dificulta su aplicación, 

principalmente por grupos de madereros, industriales, agricultores y ganaderos, lo que ha contribuido a la  

destrucción con mayor intensidad del bosque; aunado a esto el crecimiento demográfico y las difíciles 

condiciones socio-económicas del país, así como, la falta de una ética ambiental. No obstante se continúan 

realizando esfuerzos de capacitación y socialización para que la población logre identificarse y dé al bosque la 

valoración preeminente  en cuanto a su uso y  protección. 

 

4.2  Marco Institucional 
 

4.2.1 Instituciones responsables de la gestión ambiental a nivel Nacional, Regional y Local 

 

 

En Honduras la responsabilidad directa sobre los procesos de la gestión ambiental, de acuerdo a la Ley General 

de Ambiente, recae en la Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente, en cuanto respecta a las ejecutorias de las 

políticas, leyes y reglamentos ambientales a nivel de Gobierno Central, y a nivel de Gobiernos Locales en las 

diferentes Municipalidades, aparte de las responsabilidades y obligaciones que las leyes y políticas en este campo 

ordenan a las diferentes instituciones mencionadas anteriormente.  

 

La Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), es la institución a nivel nacional que tiene entre sus 

atribuciones, definir objetivos, formular políticas y establecer prioridades en materia de ambiente, modernizar la 

gestión ambiental a través de la capacitación del recurso humano calificado y propiciar programas y actividades 

para la formación de una adecuada conciencia ambiental entre otras. Asimismo, tiene la responsabilidad de la 

prevención, conservación, restauración y manejo sostenible de los recursos naturales como institución normadora 

de las políticas y leyes ambientales. Además, la Procuraduría del Ambiente, que depende de la Procuraduría 

General de República, es la que por delegación representará administrativa y judicialmente los intereses del 

Estado en materia ambiental. 

 

Las atribuciones que de conformidad con la Ley General de Ambiente y con las leyes sectoriales respectivas 

corresponden al Estado en materia de protección, conservación, restauración y manejo adecuado del ambiente y 

de los recursos naturales, estas serán ejercidas por los organismos del Poder Ejecutivo e instituciones 

descentralizadas a quienes legalmente se asigne competencia, dentro de estas podemos mencionas a: 

 

La Administración Forestal del Estado de la Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal (AFE-COHDEFOR), 

es la institución responsable de aplicar la Ley Forestal, por lo tanto de regular el Sistema Social Forestal a nivel 

nacional, por lo que también ejerce la responsabilidad de la gestión forestal ambiental a nivel regional. 

  

Las Municipalidades son las instituciones responsables a nivel local de la  aplicación de la Ley General del  

Ambiente, la Ley de Municipalidades y las demás Leyes Sectoriales. Las Unidades Ambientales 

Municipales (UAMs) funcionan como estructuras únicas y como unidades de apoyo y asesorías 

respectivamente.  

 

 

4.2.2 Instituciones responsables de la gestión ambiental a nivel sectorial 

 

Las instituciones o agencias sectoriales que participan en el Proyecto, tienen claramente definidas sus funciones 

en el ámbito ambiental y social. A continuación se presentan cada una de éstas y sus respectivas unidades 

ambientales sobre las cuales recae la responsabilidad socio-ambiental en cada uno de sus sectores:  
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a. Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) y su Departamento de Promoción y 

Manejo de Cuencas. (DPMC/SANAA)  de acuerdo al nuevo roll que le establece la Ley Marco del del sector 

agua potable y saneamiento. El SANAA, a través del Departamento de Promoción y Manejo de Cuencas 

(DPMC), tiene la responsabilidad del diseño, ejecución, operación y mantenimiento de los proyectos de agua 

potable y alcantarillado sanitario a nivel nacional, al igual existen municipalidades en el país que desarrollan este 

tipo de proyectos.  

 

 

La Ley de Aprovechamiento de Aguas Nacionales vigente desde de (1927) confiere autoridad a la SERNA para 

administrar los diversos usos del agua, sin embargo, para desarrollar los sectores usuarios, agua potable, riego, 

hidro energía e industria no existe ningún mecanismo institucional de coordinación efectiva. Existe el Comité 

Nacional de Recursos Hídricos y la Red de Cuencas conformados por la SERNA. En el ámbito local existen 

oficinas regionales del SANAA, juntas de agua, patronatos, municipalidades, empresas mixtas y otras 

organizaciones, en apoyo al uso y distribución de este recurso. 

 

4.2.3 Estructura Organizacional de las Municipalidades 

 

a) Las Municipalidades como Gobiernos Locales 

 

La Ley General de la Administración Pública (reformada mediante decreto No. 218-96), le otorga la potestad a la 

Secretaría de Gobernación y Justicia para que desempeñe las funciones de coordinación, enlace, supervisión y 

evaluación del régimen departamental y municipal. Esta Ley en su Artículo 14, le da la potestad al Presidente de 

la República de disponer dentro de la administración pública de las normas requeridas para traspasar funciones 

actividades y servicios a las municipalidades de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley de 

Municipalidades. 

 

Con el propósito de organizar al Municipio de forma práctica elemental y democrática se creó la Ley de 

Municipalidades Decreto No. 134-90, la que sustituye a la Ley de 1927 y que había sido reformada en el 1958. 

La  actual Ley procura elevar el nivel de vida de los habitantes a través del desarrollo económico y social y el 

afianzamiento de un Estado de Derecho y cuya finalidad se orienta a que sus habitantes gocen  de justicia y 

bienestar. 

 

La Ley de Municipalidades en el artículo 14 define a la Municipalidad como el órgano de gobierno y 

administración del Municipio y existe para lograr el bienestar de los habitantes, promover su desarrollo integral y 

la preservación del medio ambiente, con las facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás 

leyes. 

 

La municipalidad está conformada por la Corporación Municipal (integrada por Alcalde, Vice-alcalde y los 

Regidores); funcionarios y empleados, siendo ésta, el órgano deliberativo de la municipalidad, electa por el 

pueblo y máxima autoridad dentro del término municipal con las siguientes facultades: a) organizativas; b) 

presupuestarias y financieras; c) de nombramiento; d) urbanísticas; e) jurídicas; f) procesales; g) generales; h) 

crear comisiones especiales y presididas por los regidores; i) elegir al comisionado municipal; y j) regular los 

derechos y obligaciones de los alcaldes auxiliares. Adicionalmente les confiere a los alcaldes las facultades de 

administración y representación legal. 

 

Las unidades que por Ley deben existir son: La Secretaría, Tesorería y Auditoria y las unidades adscritas 

(Juzgado de policía), además en las comunidades que conforman el municipio están los Alcaldes auxiliares. 

Como órganos de asesoría están: El Consejo de Desarrollo Municipal y El Comisionado Municipal 

 

La estructura organizativa de las municipalidades obedece según el tamaño, complejidad y grado de 

administración. La mayoría de las municipalidades tienen una administración simple en donde hay muy poca 

delegación de funciones; también se encuentran municipalidades con una administración intermedia, en donde se 

orientan esfuerzos a la delegación de la autoridad y hay un crecimiento horizontal de la organización; y hay 

varias municipalidades con una administración compleja, en donde la estructura organizativa es completa, con 

marcado crecimiento vertical y horizontal y con tendencia acentuada a la especialización. Las municipalidades 
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han venido mejorando su administración por la continua asistencia en capacitación que en la última década han 

recibido por parte de instituciones públicas y privadas tanto a nivel nacional como internacional.  

 

Conforme a la complejidad del desarrollo de las competencias de las municipalidades la estructura organizativa 

de éstas se ha venido ampliando, tanto en la parte administrativa como en la parte técnica, son los casos de las 

Unidades Técnicas Municipales (UTMs), Unidades Ambientales Municipales (UAMs), sistemas de 

información, servicios de agua y en lo concerniente al ordenamiento territorial se han creado las oficinas de 

catastro, etc.  

Con el fortalecimiento del régimen municipal contemplado en la Ley, se crea en el año 1962 la Asociación de 

Municipios de Honduras - AMHON, como una dependencia de la Secretaría de Gobernación y Justicia, 

posteriormente se convierte en una entidad civil, representativa de los municipios, sin fines de lucro, no 

partidarista, con patrimonio propio y libre administración de sus bienes e integrada por todas las municipalidades 

del país. 

 

Entre sus propósitos principales está el mantenimiento de la autonomía municipal y representar los intereses de 

las municipalidades. 

 

En 1995 la AMHON define sus cuatro agendas básicas: i) la política legislativa; ii) la política ejecutiva; ii) la 

gremial y iv) técnica. En su impulso y desarrollo ha sido fundamental la cooperación internacional.  

 

Asimismo, ha venido impulsando, en los últimos años como principales ejes estratégicos: La reducción de la 

pobreza, la descentralización y el fortalecimiento municipal; el asociacionismo municipal, la participación 

ciudadana, incluido el control social de la gestión pública local, seguridad ciudadana, profundización de la 

democracia, el desarrollo económico local, medio ambiente, participación de la mujer y el tema de la infancia.  

 

4.2.4. Capacidad de Gestión Ambiental del FHIS 

 

La Unidad Ambiental del FHIS fue creado para manejar los impactos ambientales de sus proyectos. Sus objetivos 

son a) Asegurar el cumplimiento de la normatividad ambiental y b) Fortalecer la capacidad de gestión de las 

municipalidades. La política de la UGA-DIM-FHIS Unidad Ambiental es lograr la sostenibilidad ambiental de 

los proyectos. La política ambiental en relación a las comunidades es respetar su condición de grupo. 

 

Ahora tres profesionales manejan el asunto del ambiente para los proyectos del FHISðun especialista de gestión 

en la Dirección de Infraestructura Mayor (DIM), un ingeniero y un arquitecto en el resto del FHIS. Aunque el 

proyecto es manejado por la DIM, los demás profesionales pueden contribuir a la gestión ambiental del OBA si 

es necesario. DIM tiene un científico social quien está manejando los aspectos ambientales de OBA. Las 

funciones de la Unidad Ambiental del DIM incluyen: 

1. Preparación de Informes Ambientales  

2. Promover la Obtención de Permisos y Licencias  

3. Preparación de Políticas  Procedimientos Ambientales 

4. Contratación de Estudios      

5. Supervisión de la Ejecución de Obras    

6. Asesoría a Dependencias Operativas 

7. Fortalecimiento de capacidades locales 

8. Elaboración de los tdr, para los estudios ambiental  

9. impulsare la sostenibilidad, Financiera, operativa y socio ambiental  de los proyectos. 

 

Las principales dificultades en el establecimiento y operación de la Unidad son la falta de presupuesto, la falta de 

capacidades de gestión  y la falta de personal y equipo de campo, así como la capacitación y actualización del 

personal existente. La dotación de la Unidad Ambiental es un presupuesto anual. 

 

Relaciones con el Público 

 

Hay reuniones con el público durante programas de mantenimiento y reparación de obras de acuerdo a la 

demanda. El sistema de verificación de atención a las quejas del público es apoyar a los cabildos tener reuniones 
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informativos con el apoyo de las Unidades Ambientales de las Municipalidades. La DIM-FHIS usa circulares, 

folletos y otros canales para la difusión de información. 

 

Para los proyectos del FHIS, la SERNA ejerce algunas conductas rutinarias de inspección en el área como una 

vez cada año. 

 

4.2.5  Relación entre las Instituciones del Gobierno Central y el Local  

 

La Comisión Ejecutiva para la Descentralización del Estado (CEDE), a través de la Secretaría de Estado de 

Gobernación y Justicia está coordinando la implementación de la política de descentralización mediante la 

ejecución del Programa Nacional de Descentralización y Desarrollo Local (PRODDEL), en la que participan:  

c Secretaría del Despacho Presidencial 

c Secretaría de Educación 

c Secretaría de Salud 

c Secretaría de Finanzas 

c Secretaría de Agricultura y Ganadería 

c Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

c Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 

c Secretaría de Seguridad 

c Secretaría de Turismo 

c Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

c Fondo Hondureño de Inversión Social  

c Instituto Nacional de la Mujer; y 

c Asociación de Municipios de Honduras 

c Otros 

 

El gobierno central a través de estas instituciones tiene una relación directa con los Gobiernos Locales y las 

Gobernaciones Departamentales para coordinar, planificar y ejecutar las políticas nacionales mediante acciones 

orientadas al desarrollo de los departamentos, municipios y comunidades, actividades que se desarrollan dentro 

de las competencias de las instituciones del Estado en acompañamiento de organizaciones no gubernamentales y 

de la cooperación internacional. 

 

Entre los principales esfuerzos, traducidos en programas y proyectos, que se han vendido desarrollando en el 

tema de descentralización se tiene: la atención en educación y salud; mejoramiento de la infraestructura; apoyo a 

la seguridad ciudadana y jurídica; fortalecimiento institucional para la protección de cuencas y micro cuencas; 

fortalecimiento institucional en los procesos de desarrollo agrícola y ganadero; turismo y recreación.  

 

Posibilidades y Restricciones de la Descentralización como Política  Pública 

 

El proceso de descentralización en Honduras está orientando a la realización de una serie de acciones que están 

facilitando espacios de desarrollo y de participación de la población, entre estos aspectos positivos se puede 

mencionar: 

 

Posibilidades: 

 

a Se están haciendo esfuerzos para apoyar cambios en la estructura de poder en el nivel territorial para 

acercar los servicios del Estado a la población. 

 

a Se están abriendo espacios para que los ciudadanos participen en la toma de decisiones, así como 

mejorar la rendición de cuentas y garantizar transparencia en todas las actividades conducentes al 

desarrollo municipal. 

 

a Los gobiernos locales están en mejores condiciones, debido al acercamiento con su población para 

conocer de manera directa sobre las preferencias y necesidades de los ciudadanos, apoyando al Gobierno 

Central en la toma de decisiones. También facilita el ordenamiento de la oferta  interna como externa. 
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Actualmente los planes estratégicos de desarrollo municipal y de mancomunidades son instrumentos de 

planificación de apoyo a las políticas nacionales. 

 

a Permite compartir experiencias e induce a que los actores locales y nacionales se vuelvan más eficientes 

en sus funciones. 

 

a Fortalece la democracia y su institucionalidad al existir mayores espacios de participación de la 

ciudadanía en la elección de las autoridades a nivel local, departamental y nacional. 

 

a Está facilitando la asignación de recursos a través de programas y proyectos con apoyo de la 

cooperación internacional y transferencias directas del Gobierno Central. 

 

a Facilita la implementación de modelos de desarrollo a nivel local y regional, propiciando el 

asociativismo municipal y departamental como son las asociaciones de municipios, asociaciones 

departamentales y las mancomunidades. 

 

a Se están ejecutando políticas de fortalecimiento a los gobiernos locales, a fin de generar capacidades 

locales técnicas organizativas, administrativas y de gestión.  

 

Con la aprobación de la Ley General del Ambiente Decreto 104-93, se crea la figura en las municipalidades del 

país de las Unidades Ambientales Municipales (UAMs), con el objetivo que éstas asumieran la responsabilidad 

del manejo de la gestión socio-ambiental de su entorno.  

 

En el marco de la estructura organizativa ambiental de crean varios instrumentos para impulsar el ordenamiento 

del uso de los recursos naturales, tal es el caso, del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SINEIA), como el instrumento que promueve, gestiona y coordina los procesos para la incorporación 

del público, ONGS, banca, empresa privada e instituciones gubernamentales, centrales y locales al SINEIA. 

 

La Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente ha efectuado convenios de cooperación técnica con varias 

municipalidades, para apoyar la gestión socio-ambiental, entre estas, San Pedro Sula, Puerto Cortés, Municipio 

del Distrito Central (Tegucigalpa) y La Ceiba y con instituciones gubernamentales como con el FHIS. 

Actualmente este convenio se suscribe a la agilización de parte de la SERNA, a las solicitudes de los diferentes 

requerimientos que exige la ley. 

 

 

Restricciones: 

 

No ha existido la suficiente voluntad política para transferir competencias del nivel central al nivel local, no 

obstante se han desarrollado experiencias exitosas con varias municipalidades en el traspaso y desconcentración 

de funciones, en servicios de manejo y administración del agua, tratamiento y recolección de desechos sólidos, 

rehabilitación y mantenimiento de la red vial nacional, administración de mercados y otros.  

 

 

4.3 Diagnóstico de Áreas Sensibles  
 

El siguiente diagnóstico tiene por objetivo identificar zonas de riesgo desde el punto de vista ambiental, social y 

de vulnerabilidad ante potenciales desastres naturales, para ser tomadas en los procesos de evaluación y 

determinación del nivel de riesgo socio-ambiental de los proyectos.  

 

En este subcapítulo se presenta una descripción de las áreas sensibles de riesgo socio-ambiental en todo el país, 

partiendo de información cartográfica digital de carácter secundario que han generado algunas instituciones 

gubernamentales. 
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La descripción de áreas sensibles desde el punto de vista socio-ambiental permite visualizar los niveles de 

vulnerabilidad para ser utilizados en la toma de decisiones al momento de hacer intervenciones de infraestructura 

 

 4.3.1 Análisis Físico - Ambiental 

 

Ubicación 

 

Geográficamente Honduras est§ ubicada entre los 12 grados 58ô al sur y 16 grados 2ô al norte de latitud norte; y 

83 grados 10ô en el extremo oriente y 89 grados 22ô de longitud oeste, en su porci·n continental; y, entre los 19 

grados  en el oriente hasta los 78 grados de longitud occidental. Los límites en el litoral Atlántico se extienden 

desde la desembocadura del río Motagua (límite con Guatemala) hasta la desembocadura del río Wans Coco o 

Segovia (límite con Nicaragua); en el litoral Pacífico de la desembocadura del río Goascorán (límite con El 

Salvador) hasta la desembocadura del río Negro; en la frontera con Nicaragua, desde los farallones del Golfo de 

Fonseca hasta la desembocadura del río Wans Coco. La frontera con Guatemala se inicia en el Cerro Montecristi 

y termina en la desembocadura del río Motagua; y en la frontera con El Salvador se inicia en el Cerro 

Montecristo y termina en la desembocadura del río Goascorán. 

 

La localización geográfica entre dos océanos, su ubicación latitudinal y características fisiográficas y 

geomorfológicos, hacen que el país posea cuatro de los siete pisos altitudinales que existen en el mundo, lo cual 

redunda en una gran cantidad de ecosistemas o bioclimas.  

 

Geomorfología 

 

El territorio nacional está atravesado por una cadena montañosa derivada de la Sierra Madre que viene desde la 

República Mexicana, lo que lo convierte en un país esencialmente montañoso; el 75% del área total del país 

posee pendientes superiores al 25%, con elevaciones de más de 2,500 msnm. Esta estructura montañosa 

influencia para que el país se divida en tres zonas naturales, las tierras bajas del mar Caribe, las tierras altas del 

interior y las tierras bajas del pacifico. A esta hay que agregar la zona insular en el norte y sur. 

 

Clima 

 

El país cuenta con un clima entre húmedo y seco. La proximidad de los dos océanos; Atlántico y Pacífico, 

impiden que se produzcan grandes variaciones de temperatura, lo que origina un clima generalmente húmedo en 

la mayor parte del país, con precipitaciones en el norte y el este y, otras causadas por la inversión de masas de 

aire con distintas temperaturas en el sur. 

 

En la región central y occidental el clima es húmedo debido a la proximidad de las cordilleras. La estación seca, 

es producto del avance de los vientos alisios hacia el sur, que al pasar sobre la divisoria de aguas al lado del 

Pacífico, se calientan y dan origen a un efecto de sequía. 

 

A excepción del litoral Caribe y las tierras altas del interior (arriba de 1,500 msnm), Honduras posee, según la 

clasificación de Koppen, un clima de sabana tropical. La clasificación climática más utilizada es la propuesta por 

El Servicio Meteorológico Nacional, que se basa en la clasificación Koppen y se hace según ubicación 

geográfica. 

 

Recursos Naturales 

 

Entre las principales características del país se destaca una alta diversidad de recursos naturales, entre ellos el 

hídrico, suelo, forestal, marinos y costeros y la biodiversidad y área protegidas. 

 

Agua: El recurso hídrico compuesto por agua lluvias y subterráneas que son suficientes para satisfacer las 

demandas de consumo humano, hidro-energía y uso para riego. Aunque en las últimas décadas se evidencia una 

baja disponibilidad del recurso, especialmente para consumo humano como resultado de la baja cobertura de 

acueductos, alteraciones climáticas y cambios hidrológicos por la pérdida de cobertura boscosa. 
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Gráfica No. 1 

Mapa de Cuencas Hidrográficas en Honduras 

 

 
 

 

 

La precipitación que recibe el país es captada en las cuencas hidrográficas que cubren todo el territorio nacional y 

que en un 87% drenan en el Mar Caribe y el restante en el Océano Pacifico. Las cuencas de mayor precipitación 

se encuentran en la vertiente del Atlántico como ser las cuencas del Río Cangrejal y Río Lean y las de menor 

precipitación son las del sur como las del Río Choluteca. Las cuencas hidrográficas más grandes del país son las 

del Ulúa, Patuca, Chamelecón, Aguan, Tinto y Choluteca. 

 

Uso del suelo: Los estudios sobre capacidad y uso del recurso suelo determinan que el 75% de los suelos 

hondureños son de vocación forestal, incluso es el país centroamericano de mayor cobertura de bosques. Las 

zonas de bosques está conformada por bosques sub tropical de ladera con pendientes mayores del 25% con 

vocación forestal son aptas para establecer combinaciones agrícolas de cultivos perennes. El 25% del territorio 

nacional es apto para la actividad agropecuaria ubicados generalmente en valles aluviales de buena fertilidad y 

laderas suaves, aptas para cultivos y ganadería intensiva. 
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Gráfica No. 2 

Mapa de Capacidad y Uso del recurso suelo en Honduras 

 

 
 

 

 

Biodiversidad y Áreas Protegidas 

 

Biodiversidad 

 

La alta diversidad biológica que sustentan los trópicos, y que se manifiesta en la presencia de más del 40% de la 

población de los animales y plantas que alberga el planeta es una característica que no excluye al territorio 

hondure¶o, por lo que es ñconocidoò que Honduras, cuenta con una alta biodiversidad referida a los diferentes 

genes, especies y ecosistemas existentes. Sin embargo, a pesar de que se han identificado más de 8 sistemas 

ecológicos principales (zonas de vida), 1,100 especies de fauna (mamíferos, aves, reptiles, peces y anfibios) y 

5,000 de flora, aún hace falta mucho por identificar y conocer más profundamente la diversidad biológica del 

país; como los numerosos grupos de insectos y otros invertebrados, así como las plantas no vasculares, hongos, 

protozoarios y bacterias. 

 

Existe una alta diversidad de ecosistemas que van desde océanos, lagos, ríos y arrecifes hasta los bosques 

nublados. Se identifican ocho de los catorce ecosistemas terrestres de primer orden o zonas de vida siendo el 

bosque húmedo subtropical y el bosque húmedo tropical las principales caracterizadas por una compleja variedad 

florística que incluye coníferas y plantas de hojas anchas.  

 

Aunque no se han reportado datos más recientes, la información básica sobre flora es la más completa. Davis et al 

(1986), estima que las 5.000 especies de plantas vasculares identificadas en el país constituyen el 2% del total de 

plantas conocidas en el mundo y que de éstas aproximadamente 148, son endémicas en Honduras. En cuanto a los 

recursos fito genéticos para la agricultura existen registros de casi 1,600 variedades locales de 66 especies 

vegetales de importancia para la nutrición humana. Se reportan más de 400 especies forestales de las cuales 

solamente unas 80 se consideran de valor comercial y de éstas solamente son utilizadas 40. 


